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Reformadel RETA
El75%de losautónomos
pagaríaunacuotamásalta
si cotizarapor ingresosreales

ATApropone
cuotasinferiores
paraquienes
ingresanmenos
de919eurosalmes

Sugierequeestos
trabajadoresno
coticensiganan
menosdelamitad
delSMIanual

RAQUEL PASCUAL

MADRID

Lamayoría de los partidos
que sepresentarona las úl-
timas elecciones generales
llevaban en sus programas
una propuesta: que los tra-
bajadores autónomos pa-
saran a cotizar a la Seguri-
dad Social obligatoriamen-
tesegúnsusingresosreales,
deformaquedejarandeele-
gir su base de cotización,
como hacen actualmente.
Solo el PP no recogía esta
propuesta en su programa.

Estaes,portanto,unade
las principales cuestiones
que desde ayer analiza la
subcomisión que trabaja
sobre la reforma estructu-
raldelRégimenEspecial de
los Trabajadores Autóno-
mos (RETA). La primera
comparecenciadeexpertos
de esta comisión fue ayer
la de Lorenzo Amor, presi-
dente de la principal aso-
ciacióndeautónomosATA.
Y su postura fue clara: no
respaldará la propuesta de
que los autónomos coticen
según sus ingresos.

Según los cálculos que
presentó Amor en el Con-
gresodelosDiputados,el75%
delosautónomosdeclaraac-
tualmenteingresosnetossu-
perioresalabasemínimade
cotización. Si se tiene en

cuenta quemás de ocho de
cada diez trabajadores por
cuenta propia cotiza por
dichabasemínima, obligar-
lesacotizarenfuncióndesus
ingresos reales supondría
prácticamentesubirlacuota
que pagan hoy en día a tres
de cada cuatro autónomos.
“Y en esoATAnova a estar”
advirtióAmor.

Esmás, aunque este re-
presentantedelcolectivore-
conocequeestaadecuación
sería posible –de hecho la
leypermitealosautónomos
modificarsubasedosveces
al año y a partir de 2018 po-
drán hacerlo hasta cuatro
veces–,precisóquesupues-
ta en práctica tendría mu-
chas dificultades.

Enconcreto,explicóque
seríamuycomplicadocono-
cero fijar los ingresosreales
dealgunoscolectivosdentro
de los autónomos. Sería el
casode losque tributanpor
módulosodelossocietarios,
yaquesicotizaranenfunción
de los ingresos de la socie-
dad, ¿qué ocurriría cuando
esta diera pérdidas?; de los
familiares colaboradores y
de societarios, en cuyo caso
habría que determinar qué
ingresos se toman como re-
ferencia, los del autónomo
principalolosdelasociedad.

Asimismo,destacóloses-
collos técnicos que se pro-

duciríanparadeterminarlas
bases de cotización men-
sualesyentiemporealcuan-
do Hacienda solo tiene co-
nocimiento de los rendi-
mientos netos de los autó-
nomos18mesesdespuésde
cadaejercicio.

Según estos datos ma-
nejadosenlasubcomisiónde
laCámarabaja,habríaigual-
menteun25%deautónomos
aproximadamentequeesta-
ríadeclarandoingresosenel

entorno o por debajo de la
basemínima de cotización,
que este año asciende a
919,80euros almes.

Para estos autónomos
ATA sí hizo varias propues-
tas. En concreto, para aque-
llos autónomos que ganen
entre el salario mínimo in-
terprofesional y la basemí-
nima del RETA (707,60 y
919,80eurosalmes)seleapli-
cará a la base mínima los
tiposdelsistemadeautóno-

mosagrarios (22,05%).Estos
tipos son inferiores al 29,8%
que se aplica a la basemíni-
ma del régimen de autóno-
mos, con loque la cuotadis-
minuiríaalos202eurosmen-
suales,casi100eurosmenos
que la cuotamínima actual.
Mientras que a los que de-
mostraran ingresos inferio-
res al salariomínimo se les
aplicaríaunatarifasuperre-
ducidade50eurosmensua-
leshasta cuatro años.

El presidente de la Asociación de Trabajadores Autónomos (ATA), Lorenzo Amor.

MANUEL CASAMAYÓN

Otros futuros
cambios

� Pedagogía. Los expertos

quieren concienciar a los

autónomos de que sus

aportaciones marcan la

pensión y las prestacio-

nes que recibirán. Así,

Lorenzo Amor, abogó

por que el envío de sus

informes de vida laboral

se acompañen de una

simulación de cuantías

de todas las prestacio-

nes y la pensión anual

que recibirían con lo que

cotizan. Y con lo que

recibirían si aumentaran

la cotización 100 euros.

� Habitualidad. La refor-

ma del RETA estudiará

cuándo es obligatorio

hacerse autónomo. ATA

propone que todos los

trabajadores por cuenta

propia se den de alta,

pero no coticen si sus

ingresos no superan la

mitad del salario mínimo

anual y demuestran que

no han tenido actividad

continuada durante dos

meses en un plazo de 12

o periódica discontinua

en cuatro meses durante

un año.
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